
 

Pereira, miércoles 03 de mayo de 2023 

 

 

 

Señor o señora 

Ciudadano Colombiano – anónimo. 

Ciudad 

 

 

Asunto: Respuesta a derecho de petición con radicados No. 03-4030 y No. 

03-4032 

 

 

Reciba un cordial saludo, 

 

 

Dando respuesta a su petición anónima, nos permitimos indicarle que la 

Universidad ha tomado la decisión de suspender el desarrollo del cronograma de 

concurso docente convocado mediante la Resolución de Vicerrectoría Académica 

No.69 del 2023. Dicho acto de suspensión ya fue publicado en el sitio web 

institucional, previsto para tal fin. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Jhoniers Gilberto Guerrero Erazo 

Vicerrector Académico  
 

 

Preparó: Oscar Castaño 
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